MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN

 CAMBIO DE PROMOTOR 
I. DATOS GENERALES

	FECHA:                                             
	11 DE SEPTIEMBRE DE 2019.


	PROYECTO:                            
	CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO 


	PROMOTOR:                                
	AGRICULTURA Y SERVICIOS DE PANAMA (AGSE PANAMA, S.A.)


	UBICACIÓN:                           
	CORREGIMIENTO DE YAVIZA, DISTRITO DE PINOGANA, PROVINCIA DE DARIÉN.


II. ANTECEDENTES RESUMIDOS DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA SOCIEDAD AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL:

Mediante Resolución DIEORA IA-324-2010, del 11 de mayo de 2010, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría II, correspondiente al proyecto denominado “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO”, promovido por la sociedad AGRICULTURA Y SERVICIOS DE PANAMA (AGSE PANAMA, S.A.), el cual consiste en cultivar arroz bajo sistema de riego, en una superficie de 2007 hectáreas, a realizar por etapas, el primer año (2010) con sólo trescientas sientes (307) hectáreas, el segundo año (2011) se sembraran (700) hectáreas y en el 2012 las hectáreas restantes. Considerando actividades auxiliares como lo son la construcción de tinas y canales de riego y drenaje, tratamiento de semillas, construcción de una boca toma para captación de agua; trazado de vías internas y construcción de campamento (foja 77 a 85 del primer tomo del expediente administrativo correspondiente).
Mediante Resolución DEIA-RE-004-2019, del 28 de enero de 2019, se admite el retiro consistente en la modificación del EsIA, categoría II, denominado “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO”, presentado por el señor FRANCISCO JOSE HURTADOPEREZ, la cual consistía en el cultivo de cacao en sistema agroforestal en un área de 1085 hectáreas + 7613.84 m2, ubicadas dentro de la huella del proyecto aprobado, en donde el componente forestal será la especie Gmelina arbórea (melina), en la fincas No. 1971, 1975, 1993, 4680, 4814, 5129, 5271, 5320, 5338, 5342. 5413, 5422, 5476, 5536, 5666, 5693, 5716, 5720, 5751, 5798, y el predio 16064. Además, solicitaba el cambio de promotor incorporando la sociedad CACAO DEL TUIRA, S.A., (foja 251 a 253 del expediente administrativo).  
El día 06 de agosto de 2019, la sociedad AGRICULTURA Y SERVICIOS DE PANAMA (AGSE PANAMA, S.A.), a través de su representante legal FRANCISCO JOSÉ HURTADO PÉREZ, presentó la solicitud de cambio de promotor de la sociedad del EsIA, Categoría II, denominado “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO”, hacia el nuevo promotor denominado ARROCERA DARIÉN, S.A., (foja 257 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0677-2708-2019, de 27 de agosto de 2019, se solicitó a la Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental (DIVEDA), la vigencia, del Estudio de Impacto Ambiental “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO” (foja 258 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante MEMORANDO DIVEDA-DCVCA-400-2019, recibido el día 06 de septiembre de 2019, DIVEDA, indicó que se procedió a realizar inspección el Estudio de Impacto Ambiental, y en el proyecto se visualiza que los trabajos de construcción han culminado y se encuentra en fase de operación, por lo que se considerada vigente, (foja 259 y 260 del expediente administrativo correspondiente). 
Luego de efectuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del expediente administrativo correspondiente al referido proyecto, El Ministerio de Ambiente confirma que el señor, FRANCISCO JOSÉ HURTADO PÉREZ, portador del documento de identidad personal No. N-20-1762, es el Representante Legal de la sociedad AGRICULTURA Y SERVICIOS DE PANAMA (AGSE PANAMA, S.A.), por lo tanto se considera que la solicitud presentada de cambio de promotor de dicho  Estudio, Categoría II, denominado “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO”, es procedente.
III. CONCLUSIÓN
La solicitud de cambio de promotor, del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO”, aprobado mediante la Resolución DIEORA IA-324-2010, del 11 de mayo de 2010, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011.
Luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación de cambio de promotor, presentada al Estudio de Impacto  Ambiental, Categoría II, aprobado, correspondiente al proyecto denominado “CULTIVO DE ARROZ BAJO SISTEMA DE RIEGO”, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente, mediante el presente informe técnico, recomienda su aprobación, fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación es ambientalmente viable, toda vez que no implica impactos ambientales adicionales a los contemplados y evaluados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como tampoco en la línea base en cuanto a los componentes Físicos, Biológicos y Socioeconómicos del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, dándole continuidad de las  medidas de prevención y/o mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad, presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental  aprobado, cumpliendo además con los requisitos técnicos y legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011. 

IV. RECOMENDACIÓN

Se recomienda APROBAR la solicitud de cambio de promotor AGRICULTURA Y SERVICIOS DE PANAMA (AGSE PANAMA, S.A.), hacia el nuevo promotor denominado ARROCERA DARIÉN, S.A., y mantener en todas sus partes el resto de la Resolución DIEORA IA-324-2010, del 11 de mayo de 2010. 
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